












  
 
 

 

E D I C T O   A G R A R I O 
 

El Lic. Hernán Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, conforme 
al D.S. N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007 (Decreto Reglamentario de las Leyes Nos. 1715 y 
3545)modificado por el D.S. N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, en aplicación al artículo 70 inciso 
c)concordante con el artículo 73 del mismo cuerpo legal, por el presente edicto NOTIFICA a las personas 
abajo nombradas con la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RA-SS N° 0311/2025 DE FECHA 07 DE JULIO DE 2025, emitida 
dentro del proceso de Saneamiento Simple a Pedido de Parte correspondiente al predio denominado MARQUINA, 
ubicado en el municipio de Quillacollo, provincia Quillacollo del departamento de Cochabamba, misma que en 
su parte resolutiva, dispone; 
 
R E S U E L V E :  
 
PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENCIA DE TITULACIÓN Sentencia de fecha 13 de diciembre de 1973, trámite agrario 
de Consolidación, Expediente Agrario N° 40484, correspondiente al predio denominado MARQUINA, emitido a 
favor de NATALIO TORRICO VARGAS, ubicado en el cantón El Paso, provincia Quillacollo del departamento de 
Cochabamba, con una superficie de 187.6644 ha (Ciento ochenta y siete hectáreas con seis mil seiscientas 
cuarenta y cuatro metros cuadrados), al haberse establecido el incumplimiento de la Función Social, conforme 
a especificaciones colindancias y demás antecedentes técnicos, en aplicación de lo previsto por los 
artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley N° 1715, modificada por la 
Ley N° 3545; 336 parágrafos I inciso a), II inciso d) y 340 inciso a) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 
02 de agosto de 2007, conforme a los datos y especificaciones expuestas en la tabla siguiente: 
 

TITULAR INICIAL SUPERFICIE (ha) 

SIMON  FUENTES TORRICO  0.0097 

MARCELINA  AVILES PARDO VDA. DE ARCE  0.0585 

JOSEFINA  AGUILA SAAVEDRA ; JOSE  AGUILA SAAVEDRA  0.1936 

NICOLAS  AGUAYO DIAZ  0.0689 

LUIS  VARGAS CHAVEZ  0.5614 

NICOLAS LA FUENTE AMURRIO  0.0845 

RAQUEL GONZALES DE PATIÑO, FELIPE CESPEDES BUSTAMANTE, 
BEATRIS GONZALES AVENDAÑO, ASUNTA  GONZALES AVENDAÑO, 
JULIA GONZALES AVENDAÑO, ALTAGRACIA GONZALES AVENDAÑO  

0.0099 

FLORA  GARCIA HINOJOSA  0.0641 

AMANDA BARRIONUEVO LUIZAGA  0.1558 

VICENTA YEVARA CABALLERO  0.0069 

REMIGIO PINTO LOPEZ Y SINFOROSA S. DE PINTO  0.0675 

DOROTEA  QUIÑONES V. DE ROMERO  0.0073 

FELICIDAD  VDA. DE ROCHA  0.0382 

 
---Regístrese, comuníquese y archívese. ---Fdo. MSc. Eulogio Nuñez Aramayo ---DIRECTOR NACIONAL a.i. DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA--- Fdo. Abog. Howard Arroyo Camacho---DIRECTOR 
GENERAL DE SANEAMIENTO Y TITULACIÓN---Fdo. Abg. LUDMILA CARRASCO G.--- RESPONSABLE DE AREA II JURIDICA DE 
SANEAMIENTO--- 
 
 
 



¡Galaxy A bajó de precio!

Dirección: Plaza Isabel La Católica, Av. Arce,
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SOLICITUD DE COTIZACIONES SERVICIOS DE NO 
CONSULTORIA 

“PROYECTO DE INNOVACION PARA SISTEMAS 
ALIMENTARIOS RESILIENTES” 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO N° 9437-BO 
       

               
        
        

El estado Plurinacional de Bolivia ha gestionado el financiamiento con el Banco Mundial, 
para la implementación del Proyecto de innovación para Sistemas Alimentarios 
Resilientes (Alianzas Rurales – PAR III) y se propone utilizar parte de los fondos de este 
credito para efectuar los pagos bajo el convenio de Crédito 9437-BO). 
Alianzas Rurales PAR III invita a proveedores a presentar cotizaciones para la 
contratación de servicios recurrentes, conforme a lo previsto en las Regulaciones de 
Adquisiciones de servicios recurrentes, conforme a lo previsto en las Regulaciones de 
Adquisiciones revisadas a noviembre 2020 y MOP, el cual se encuentra publicado en el 
PERIODICO y PAGINA WEB del EMPODERAR PAR III www.empoderar.gob.bo, 
secciones convocatorias.    
 

REF. DESCRIPCION DE ITEMS HORA DE APERTURA 

GO-MENOR COURIER 10:30 

                                  
Los proveedores interesados podrán solicitar más información a Alianzas Rurales – PAR 
III, al Analista Fiduciario por correo electrónico willmuro@yahoo.com 
Las cotizaciones se presentarán por escrito y podrán ser entregadas en sobre cerrado, 
Hasta el día 19 de mayo 2026, Hasta horas 10:00 a.m., en la calle Vaca Diez s/n entre 
calles Bolivar y Abaroa Zona Central en la ciudad de Rurrenabaque Beni Bolivia. El 
Contratante no será responsable por el extravío, en caso de entregarse en otra dirección 
o entrega tardía de las cotizaciones; asimismo, los documentos entregados dentro del 
plazo establecido no serán devueltos independientemente del resultado del proceso. 
                  
 
 
 

Ing. Jorge Baracatt Sabat 
COORDINADOR GENERAL 

ALIANZAS RURALES – PAR III 
 
 
 

Rurrenabaque, 13 de mayo 2026 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO RURAL y AGUA 





E
l país vive una situación de profunda 

conflictividad. El Gobierno ha procurado 

echar la culpa de todo al expresidente Evo 

Morales, en un intento de crear un enemi-

go tangible y, ciertamente, desprestigiado, pero 

no ha logrado su objetivo. El empleo de una gra-

bación de un año atrás, ha puesto en evidencia 

la acción fallida.

La acusación no ha tenido el efecto desea-

do por las autoridades nacionales, mientras los 

problemas se multiplican.

El presidente Rodrigo Paz, por su parte, ha 

convocado a dialogar a autoridades municipa-

les del departamento de La Paz con la finalidad 

de desactivar los bloqueos, que afectan princi-

palmente a esta región del país y, al igual que 

algunos de sus colaboradores, se ha reunido con 

sectores de escasa o ninguna representatividad 

para proclamar acuerdos que han quedado en 

calidad de papel mojado.

En las calles, la tensión crece. Se advierte un 

fuerte descontento popular por las decisiones 

del oficialismo, que tratan de formar un Estado 

que beneficie a quienes recibieron los favores de 

la democracia durante los 20 años del neolibe-

ralismo. Los sectores sociales perjudicados por 

esas determinaciones salen a las calles para opo-

nerse, pero no encuentran un espacio de unidad 

o un líder que los represente y les señale con 

claridad el camino a seguir.

Da la impresión de que se repite en cierta me-

dida el escenario de octubre de 2003, cuando la 

gente movilizada logró derrocar a Gonzalo Sán-

chez de Lozada, pero dio lugar a la posesión de 

Carlos Mesa. Se produjo un cambio de figura, 

aunque no varió el fondo de las cosas.

Los actuales dirigentes sociales deben pre-

guntarse si, en el teórico escenario de la dimi-

sión de Paz a la Jefatura del Estado, ¿Edmand 

Lara representará el fin de la crisis, la llegada de 

gasolina de buena calidad y abastecimiento nor-

mal de diésel, una reducción de los precios de 

todos los productos, aumento general de suel-

dos y salarios y la llegada de divisas?

Corresponde, en consecuencia, que tanto 

los movilizados como el Gobierno, que parece 

arrinconado, traten, ambos, de ganar legitimi-

dad para enfrentar la crítica coyuntura, lo que 

no se podrá alcanzar, eso queda claro, con le-

yes como la 1720 o el achicamiento del Estado, 

aunque no por ello, el Ejecutivo deberá descui-

dar su propia orientación ideológico-política.

Conflictividad 
social

La fragilidad de las 
leyes en Bolivia

EL 
EDITORIAL

B
olivia tiene una 

relación para-

dójica con las 

normas. Pocos 

países producen tantas 

reglas jurídicas como el 

nuestro, y pocos al mis-

mo tiempo muestran 

semejantes dificultades 

para hacerlas cumplir 

de manera sostenida. 

Y es que somos una 

sociedad profunda-

mente legalista. Que-

remos refundar el país 

mediante decretos, 

transformar la econo-

mía mediante leyes y 

solucionar conflictos 

mediante resoluciones 

ministeriales. El resul-

tado es una hipertrofia 

legislativa: miles de le-

yes, decretos supremos, 

resoluciones minis-

teriales, reglamentos, 

disposiciones admi-

nistrativas, sentencias 

constitucionales, y un 

universo todavía más 

amplio de normas de-

partamentales y muni-

cipales.

No existe política, 

calidad ni orden le-

gislativo. Gran parte 

de la producción de la 

Asamblea se destina a 

asuntos absurdos co-

mo la transferencia de 

terrenos municipales 

o declaratorias de días 

festivos. Aunque el vo-

lumen producido es 

gigantesco, no se cuen-

ta con un repositorio 

completo, actualizado 

y de acceso público que 

compile la totalidad del 

ordenamiento jurídico 

vigente. Sin embargo, 

el mayor problema es la 

fragilidad intrínseca del 

sistema. En Bolivia, in-

cluso las disposiciones 

más importantes nacen 

bajo sospecha, sobrevi-

ven bajo presión y pue-

den desaparecer antes 

de implementarse.

En la memoria histó-

rica reciente hay ejem-

plos paradigmáticos 

como el Decreto 21060, 

el Código del Sistema 

Penal, la Ley de Lucha 

contra la Legitimación 

de Ganancias Ilícitas, 

el Decreto de Impues-

to a los Ingresos, entre 

otros, que fueron dero-

gados por movilizacio-

nes de sectores sociales 

o cambios de gobierno.

La reciente expe-

riencia gubernamental 

vuelve a demostrarlo. 

En apenas seis meses, 

el gobierno de Rodrigo 

Paz ha tenido que de-

rogar el Decreto 5503, 

concebido la estrategia 

integral de estabiliza-

ción económica y atrac-

ción de inversiones, y 

el 5547 que permitía 

la importación de soya 

en grano con arancel 

cero. Actualmente, pre-

sionado por los movi-

mientos radicales, ha 

dispuesto la anulación 

de la Ley 1720 de Con-

versión de Pequeña a 

Mediana Propiedad.

El problema tiene 

varias causas. La prime-

ra es que Bolivia nunca 

logró consolidar plena-

mente un Estado con 

autoridad homogénea 

sobre todo el territo-

rio y todos los sectores 

sociales, lo que genera 

que coexistan sistemas 

formales e informales 

de regulación, pactos 

corporativos y mecanis-

mos paralelos de reso-

lución de conflictos.

Otra raíz es la de-

bilidad institucional. 

Nuestro país arrastra 

problemas estructurales 

en la justicia, los órga-

nos de control y la ad-

ministración pública. 

La politización judicial, 

la burocracia ineficiente 

y la ausencia de sancio-

nes efectivas generan 

una percepción exten-

dida de impunidad.

Subsiste además un 

problema político más 

complejo: en Bolivia 

las leyes no sobre-

viven únicamente 

por su fuerza ju-

rídica. Necesi-

tan legitimi-

dad social y, 

muchas ve-

ces, acepta-

ción de los 

p o d e r e s 

fác t i cos. 

Una nor-

ma puede 

ser perfec-

t a m e n t e 

c o n s t i -

t u c i o n a l 

y técnica-

mente co-

rrecta, pero 

si enfrenta el 

rechazo de acto-

res con capacidad 

de movilización, su 

aplicación se vuelve 

extremadamente difícil.

Finalmente, hay 

un problema de cali-

dad técnica y de pro-

ceso. Muchas normas 

bolivianas nacen sin 

estudios de impacto 

regulatorio, sin consul-

tas técnicas serias, sin 

mecanismos de eva-

luación. Se legisla a la 

carrera, bajo presión 

política o mediática. El 

resultado son normas 

que se contradicen, que 

generan vacíos o que 

son inaplicables desde 

el inicio por carecer de 

reglamentación, finan-

ciamiento o capacidad 

institucional para eje-

cutarlas.

La fragilidad nor-

mativa alimenta la 

percepción de que las 

reglas del juego son 

provisionales, negocia-

bles y reversibles. Eso 

promueve comporta-

mientos cortoplacistas 

en todos los actores. 

Si las normas pueden 

cambiar según intereses 

o presiones, se erosiona 

la seguridad jurídica, se 

reduce la confianza en 

el sistema institucional, 

caen los flujos de inver-

sión, el Estado pierde 

capacidad de planifica-

ción y gestión, se diluye 

la previsibilidad econó-

mica, y la ley pierde su 

principio ordenador de 

la convivencia.

Es cada vez más evi-

dente que la construc-

ción de nuevas leyes se 

ha convertido en algo 

mucho más complejo 

que un simple trámite 

parlamentario. En un 

escenario de fragmenta-

ción política y ausencia 

de mayorías sólidas, la 

disputa normativa em-

pieza a transformarse 

en el principal campo 

de confrontación ideo-

lógica del país.

El problema no se 

resolverá produciendo 

más leyes. Las normas 

deben surgir de consen-

sos, deliberación técni-

ca y viabilidad prácti-

ca. Es imprescindible 

simplificar el sistema 

normativo, ordenar la 

producción legislativa 

y fortalecer la indepen-

dencia de las institucio-

nes. 

Sobre todo, la solu-

ción pasa por dejar de 

entender la ley como un 

instrumento político 

circunstancial y empe-

zar a construirla como 

un verdadero acuerdo 

nacional. Ningún país 

puede aspirar a estabili-

dad, crecimiento o ins-

titucionalidad duradera 

cuando sus normas na-

cen débiles, sobreviven 

condicionadas y mue-

ren por la presión de 

intereses sectoriales.
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